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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy veintiséis de diciembre del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los señores: NO 

VINICIO MOLINA VILLALVA, casado; DOS: DENISE ANDREA MOLINA FREIRE, 
soltera, por sus propios derechos, les dos de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Ambato, de paso por esta ciudad de Quito, capaces 

para celebrar esta clase de actos y contratos, bien instruidos en cl objeto de esta 

escritura a la ane proceden libro voluntaria a quienes ae conocerles doy 

fe por haberme presentado sus documentos de identificación, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una 

que contenga la constitución de una iS



denominada ADVANTAGESEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura los 

señores: UNO: GERMAN VINICIO MOLINA VILLALVA, casado; DUS: DENISE 

ANDREA MOLINA FREIRE, soltera, por sus propios derechos, los dos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ambato, de paso por esta 

ciudad de Quito, todos hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: CONTRATO 

DE CONSTITUCIÓN.- Los comparerientes convienen en constituir una compañía 

de responsabilidad limitada que se denomina ADVANTAGESEGUROS CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.- TERCERA: ESTATUTOS.- 

Amiculo sitiutiv. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: Pola e) o nmermbrs da 

ADVANTAGESEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, se constituye una compañía de responsabilidad limitada, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Ambato. La 

que podrá establecer sucursales O agencias, previa autorización de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, en todo el territorio de la República del 

Ecuador.- Artículo Segundo. OBJETO SOCIAL; La compañía tendrá como «He 

objeto la gestión, el asesoramiento y colocación de contratos de seguros o de 

medicina prepagada, constituidas o y establecidas en el Ecuador. En general la 

Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y Operaciones permitidos 

por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, necesarios y 

convenientes para su cumplimiento. La Coinpañld 11u pOUurá UeUiLar SE a Minguña ad 

las actividades incompatibles con su objeto social o prohibido por la Ley.- Artículo 

Tercero. PLAZO: E!]pIas ra NANA SIA COMPARE AORCUERCIARS, a partir 
de su inscripción en el Registro pertinente. Este plazo podrá ser modificado 

por Resolución de la Junta General de Socios.- Artículo Cuarto. CAPITAL: Há
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A, divididos en cuatrocientas p 

—
.
 

de los Estados Unidos de América cada una.- Artículo 

Quinto. La compañía entregará a cada socio un certificado de aportación no 

negociable, suscrito por el Presidente y Gerente General, en el cual se indicará el 

un
 número de aportaciones.- Artículo Sexto. P 

5 

s, con la participación de aquellos que representen el cien por 

ciento del capital social. Toda persona natural o jurídica que adquiera más del 

seis por ciento del capital social, tendrá la obligación de presentar, al 

“epresentante legal de la compañía, noo declaración iiramentada ante el notario 

público sobre el origen de los recursos empleados en la adquisición de las 

participaciones. Previo la inscripción en el libro de socios y participaciones, la 

Superintendencia de Bancos y Seguros calificará la transferencia de 

—
 participaciones a cualquier título.- Artículo. Séptimo. 

—
 

|.- Artículo Octavo. La | 
  

<= 

  

C     SU tu 

   
A AACiÓn, acompañando los documentos que respalden el cumplimiento 

de los requisitos legales de conformidad con las exigencias del órgano de contro).- 

Artículo Noveno. La Junta Genera] no podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan



el setenta por ciento del capital social. La Junta se reunirá en segunda 

convocatoria, con el número de socios asistentes, debiendo expresarse así en la 

convocatoria.- Artículo Décimo. Las decisiones de la Junta General se tomarán 

por mayoría absoluta de los votos presentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- Artículo Décimo Primero. Las Juntas 

, previa 

convocatoria, y de conformidad a lo establecido en los presentes estatutos, y lo 

que dispongan las leyes y resoluciones vigentes a esa fecha. Las Juntas Generales 

en la convocatoria correspondiente. Las Juntas 

1
 

fenarales IIniversales se reunirán en cualquier tiempo, sin necesidad de 

convocatoria previa, pudiendo tratar cualquier asunto si está presente la totalidad 

del capital social y los socios aceptan por unanimidad la celebración de la Junta.- 

Artículo Décimo Segundo. La Junta General sea ordinaria o extraordinaria, será. 

€ 

  

en uno de los ES de mayor circulación del 

domicilio principal de la compañia A a, 

PP PP 
A dicho lapso no se contará el día de publicación o 

comunicación de a convocatoria ni de la reunión, y para el computo del plazo se 

considerarán hábiles todos los días.- Artículo Décimo Tercero. 

eta La 
en donde se celebra la reunión, que estará dentro del domicilio principal de la 

compañía. c) La fecha y hora de la Junta. La hora señalada deberá | estar 

comprendida dentro de las ocho y veinte horas. d) La indicación específica y
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precisa de los asuntos que serán tratados en la Junta, sin que sea permitido el 

uso de términos ambiguos o remisiones a la Ley. e) En caso de que la Junta vaya 

acerca ae los negocios sociales y dictar la resolución correspondiente, deberá 

documentos por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de la funta 

que deberá conocerlos. f) Los nombres y apellidos de la persona o personas que 

hacen la convocatoria de conformidad a la ley y el estatuto.- Artículo Décimo 

Cuarto. Para efectos de la votación en las Juntas Generales cada una de las 

participaciones de los socios, cuyo valor es de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de Amérira les dará derecho a on voto - Artículo Décimo Ouvinte. Son atribuciones ar arta ds 
  

de la Junta General de Socios: a) Designar y remover al Presidente y Gerente 

General de la compañía; b) Conocer cada año, durante el mes de marzo a más 

tardar, las cuentas, el balance, y los informes que presenten los Administradores 

sobre los negocios de la compañía y resolver sobre ellos aprobándolos u 

observándolos; c) Acordar la distribución de utilidades y la formación de reservas; 

d) Resolver sobre el aumento o disminución de capital y la prórroga del contrato 

social; e) Resolver y autorizar la compra y venta de bienes inmuebles y la 

constitución de gravámenes sobre los mismo; f) Resolver sobre la liquidación 

voluntaria de la compañía; g) Autorizar la cesión de participaciones y el 

ingreso de nuevos socios; h) Resolver sobre la exclusión de socios, por las 

causa establecidas en la Ley; ¡) Autorizar al gerente general para que otorgue 

poderes gencrales o especialos 50bLre lus nuguuids UY la tullipañld; j) ReSULvVer" 

sobre el establecimiento de sucursales o agencias dentro del país; k) Resolver 

asuntos que no sean competencia de los administradores; l) Fijar los valores 

anualmente hasta los cuales el Presidente o el Gerente general, en forma 

conjunta o individual, podrán obligar a la compañía, adquiriendo o gestionando



  

préstamos, garantías, o cualquier otra obligación que tenga una significación 

económica para la compañía; m) Fijar la remuneración de los administradores; 

n) Las demás facultades que le otorga la Ley General de Seguros y la Ley de 

Compañías.- Artículo Décimo Sexto. De cada sesión de junta general deberá 

elaborarse un acta redactada en idioma castellano. Las actas se Jlevarán en 

un libro especial destinado para el efecto con fojas foliadas a número seguido, 

escritas en el anverso y reverso, en las cuales las actas figurarán una a 

continuación de otra, en riguroso orden cronológico, sin dejar espacio blanco en 

su texto; y, en hojas móviles escritas en el anverso y reverso que deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva; y, rubricadas una por una por el 

a od 
Oda a UE) CAPI UrcSiuenle y er oculelejio ul la justa, pá cada junta se 

con la copia del acta y de los demás documentos habilitantes que justifiquen que 

las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley y los presentes 

estatutos; así como aquellos documentos que hayan sido conocidos por la junta. 

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales llevarán las 

firmas autógrafas del Presidente y Secretario de la junta. Los originales se 

archivarán en la compañía, bajo custodia y responsabilidad del representante legal. 

Las actas podrán ser aprobadas por la junta general en la misma sesión. Copia 

de toda acta de junta general de socios, firmada por el Presidente y Secretario de 

la junta o certificada por éste, se remitirá a la Superintendencia de Bancos y 

seguros, conjuntamente con los documentos conocidos en ella, dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de reunión.- Artículo Décimo Séptimo. La 

adralnistradores de' ja Compañia podrán ser o ño $0ciú3 de la"compañia, la 

ejercerán el Presidente y el Gerente General, los mismos que serán nombrados por 

períodos de dos años, pudiendo ser reelectos indefinidamente.- Artículo Décimo 

Octavo. Son atribuciones del Presidente: Convocar y presidir las sesiones de las 

Juntas Generales de Socios y suscribir las respectivas actas; Supervigilar la
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marcha administrativa de la compañía, de conformidad con lo establecido en 

la Ley, y estos estatutos; y, Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia 

temporal o definitiva.- Artículo Décimo Noveno. Son atribuciones y deberes del 

uerente uenerar: El Gerente ueneral tendra la Representación Legal, Juaicias 

y Extrajudicial de la compañía: y como tal, obliga a la sociedad ante terceros, en 

todo acto o contrato que celebre en razón del giro ordinario de los negocios de 

la compañía, no teniendo más limitaciones que las señaladas en la Ley pertinente 

y los estatutos, Dentro de la representación judicial que ejerce, podrá comparecer 

en toda clase de juicios en los que la sociedad fuere parte ya como actora o 

demandada, con todas las facultades para el efecto; a) EE, 

compañía, adquirir, gravar o enajenar bienes muebles o inmuebles, con las 

limitaciones establecidas en los estatutos; b) Suscribir obligaciones de dar, hacer, 

DN se instrumenten mediante documentos públicos o privados, 

promover ooo 
Seguros; c) 

          

como secretario de las mismas y suscribir las actas; e) Presentar para 

conocimiento y resolución de la Junta General de Socios, los informes que le 

nayraoa lan lala estados de véxrd des > ar Mn 
eudali a a O MONA O MA pl ua y ganaritias y Sus CESpECuvoS alilaAvo, 1) 

A compañía 

en los límites fijados por las leyes y estos estatutos, otorgar y revocar 

poderes para los asuntos propios que interesen a la compañía; h) Podrá



otorgar procuraciones y poderes de todo tipo; ¡) El Gerente General tendrá las 

responsabilidades de la marcha administrativa de la compañía. Artículo 

Vigésimo. Las utilidades se repartirán entre los socios a prorrata del valor de sus 
participaciones, una vez realizadas las deducciones de Ley. De estas utilidades se 

destinará el porcentaje restablecido en estos estatutos, para la formación del 

londo de reserva dela compañía y las reservas determinadas pora Junta Genera! 
de Socios.- Artículo Vigésimo Primero. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

SOCIOS.- Los derechos, obligaciones y  responsabilidades de los socios son 

determinados en los artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley de 

Compañías y en los presentes estatutos.- Artículo Vigésimo Segundo. La 

Salada lo las operaciones de la compañía las roalilar o lo Plivono aldeas 2 

jurídica que designe la Junta General de socios, que se encargará de inspeccionar y 

vigilar los actos administrativos de la compañía; así como de revisar los balances y 

estados financieros, de lo cual presentará a la Junta General un informe sobre los 

mismos.- Artículo Vigésimo Tercero. DE LA LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

liquidará por cualquiera de las causales establecidas en La Ley General de 

Seguros, su Reglamento General y en forma supletoria lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. En el caso de liquidación voluntaria actuará como liquidador el 

Gerente General, en lo demás se regirá por lo que señala el Capítulo Duodécimo, 

Secciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Seguros.- Artículo Vigésimo Cuarto. Para los 

casos no previstos en estos estatutos, los socios se someterán a las disposiciones 

de la Ley General de Seguros, al Código de Comercio, a la Ley de Compañías en 

¡Ova Supiciuria, y alas UlspusiviUnes y 1egulaciorfes que dicte la Superintendencia 

de Bancos y Seguros.- CUARTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en  cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar (USD 1,00) cada 

una.- El capital se encuentra íntegramente suscrito y será depositado. Se elaborará



número uno ocho cero dos cero cero ocho dos siete guion cuatro (180200827-4), 

respectivamente. Usted señora Notaria dígnese agregar las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este instrumento público. - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por el Abogado Iván Hinojosa 

Reinoso, con Matricula Profesional diecisiete guión dos mil ocho guión seis tres 

tres del Foro de Abogados.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

ecc IBORC0E2+ Y 

DENISE ANDREA MOLINA FREIRE 

C.C 

LA NOTARIA


